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OBJETIVOS

01
Definir criterios prácticos para definir

los Indicadores del SG SST

02
Analizar marco legal 

relacionado con los

Indicadores del SG SST

03
Estructurar Cumplimiento

del Marco Legal de los

Indicadores del SG SST



DECRETO 1072 - 2015
ARTÍCULO 2.2.4.6.19 INDICADORES

RESOLUCIÓN 0312 - 2019
ARTÍCULO 30 INDICADORES



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.16. EVALUACIÓN INICIAL DEL SG SST

La evaluación inicial deberá realizarse con el fin de identificar las prioridades

en seguridad y salud en el trabajo para establecer el plan de trabajo anual o

para la actualización del existente.

La evaluación inicial debe incluir, entre otros, los siguientes aspectos:

8. Registro y seguimiento a los resultados de los indicadores definidos en el

SGSST de la empresa del año inmediatamente anterior.

DECRETO 1072 DE 2015



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.17. PLANIFICACIÓN DEL SG SST

El empleador o contratante debe adoptar mecanismos para planificar el SG-

SST, basado en la evaluación inicial y otros datos disponibles que aporten a

este propósito.

La planificación debe permitir entre otros, lo siguiente:

2.4. Definir indicadores* que permitan evaluar el SG SST

* los indicadores deben cumplir con 3 características: simplificación,

medición y comunicación.

DECRETO 1072 DE 2015



CAPÍTULO 6 - SG SST ARTÍCULO 2.2.4.6.19. INDICADORES DEL SG SST

El empleador debe definir los indicadores* (cualitativos o cuantitativos según

corresponda) mediante los cuales se evalúen la estructura, el proceso y los

resultados del SG-SST y debe hacer el seguimiento a los mismos.

Estos indicadores deben alinearse con el plan estratégico de la empresa y

hacer parte del mismo.

* Un indicador del SGSST es una expresión cualitativa o cuantitativa observable,

que permite describir características, comportamientos o fenómenos del SG SST

a través de la evolución de una variable o el establecimiento de una relación

entre variables, la que comparada con períodos anteriores, productos similares

o una meta o compromiso, permite evaluar la mejora continua y su evolución

en el tiempo.

DECRETO 1072 DE 2015



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.19. INDICADORES DEL SG SST

Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las

siguientes variables:

1. Definición del indicador;

2. Interpretación del indicador;

3. Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o

no con el resultado esperado;

4. Método de cálculo;

5. Fuente de la información para el cálculo;

6. Periodicidad del reporte;

7. Personas que deben conocer el resultado.

DECRETO 1072 DE 2015



1. Definición del indicador. La definición del indicador es la explicación

conceptual de cada uno de los términos utilizados en el mismo.

Un ejemplo se obtiene en el artículo 30 de la Resolución 0312 de 2019 en la

cual se presenta la definición del indicador de severidad de los accidentes

laborales como:

«Número de días perdidos por accidentes de trabajo en el mes».;

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR



2. Interpretación del indicador. Para el DANE, la interpretación del indicador

debe tener en cuenta:

 La variables que están en el numerador y el denominador

 Las definiciones y sus contenidos

Mintrabajo no presenta un ejemplo de interpretación para ninguno de los

indicadores mínimos del SG-SST, por lo cual se toma como referencia la

Norma Técnica Colombiana de ausentismo: NTC 3793.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR



Para el indicador de ausentismo, la interpretación de la NTC 3793 es la

siguiente:

«El «X %» de las unidades de período programadas (horas) se perdieron por

ausentismo laboral

o,

de cada 100 unidades de período programadas (horas) se perdieron «X» por

ausentismo laboral.«

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR



3. Límite del indicador. En la Guía de diseño de indicadores del DANE no se

habla del límite de los indicadores sino de las limitaciones del mismo, es decir,

las limitaciones que el indicador tiene como modelo para medir una realidad

a la que es imposible acceder directamente.

También el límite del indicador se puede presentar como los valores

permitidos del indicador, o el valor a partir del cual se considera que cumple

o no con el resultado esperado.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR



Ejemplos

1. Si el indicador mide el porcentaje de trabajadores que asistieron a una

capacitación, el límite del indicador estaría en 0% (no asiste ningún

trabajador) y el 100% (asisten todos los trabajadores).

2. Si el indicador mide la rotación del personal, el límite del indicador sería

mayor igual a cero (>=0%), dado que es posible que el indicador de

rotación sea superior al 100%

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR



4. Método de cálculo. Para el DANE, el método de cálculo es diferente de la

fórmula y de la descripción de las variables, sin embargo, para el Ministerio de

Trabajo, estos elementos se conjugan en un solo ítem de la ficha técnica de

los indicadores del SG-SST.

Un ejemplo se presenta en el artículo 30 de la Resolución 0312 de 2019 en la

cual el Ministerio de Trabajo determina la fórmula para calcular la frecuencia

de accidentalidad (F):

F = (Número de accidentes de trabajo que se presentaron en el mes /

Número de trabajadores en el mes) * 100

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR



5. Fuente de la información para el cálculo. Nombre de los roles dentro de la

empresa encargados de la producción y/o suministro de la información que

se utiliza para la construcción del indicador y operación estadística que

produce la fuente. También se puede mencionar no solo el área encargada

de suministrar la información, sino también la base de datos, formato o

registro en el cual se encuentra la información.

Por ejemplo, para el indicador de ausentismo se puede mencionar que la

fuente será el área de talento humano, pero también se puede especificar

que la fuente de la información serán los registros de incapacidad generados

por la EPS o la ARL a la cual se encuentra afiliado el trabajador.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR



6. Periodicidad del reporte. Para el DANE, la periodicidad es la frecuencia

con que se hace la medición del indicador en su expresión total. La

periodicidad determina el número de mediciones que debe realizar el

administrador del SG-SST en el año. Por ejemplo, si la periodicidad es

mensual, al finalizar el año se debe contar con 12 mediciones del indicador.

En la Resolución 0312 de 2019 se requieren dos periodos: mensual y anual.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR



7. Personas que deben conocer el resultado. El DANE no define la necesidad

de incluir en la ficha técnica de los indicadores el listado de personas que

deben conocer el resultado.

En el caso del SG SST, los roles que siempre deben conocer los resultados de

los indicadores del SGSST son: Administrador del SG-SST, COPASST / vigia, Alta

Dirección, ARL, Ministerio.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.19. INDICADORES DEL SG SST

DECRETO 1072 DE 2015

INDICADOR ESTRUCTURA PROCESO 

Un indicador es 

una herramienta

de medición que 

se utiliza para 

evaluar el

rendimiento de un 

sistema de gestion

Medidas

verificables de la 

disponibilidad y 

acceso a

recursos, políticas y 

organización con 

que cuenta la 

empresa para 

atender las 

demandas y

necesidades en SST

Medidas

verificables del 

grado de 

desarrollo e 

implementación

del SG-SST.

RESULTADO

Medidas

verificables de los

cambios

alcanzados en el

period definido, 

teniendo como

base la 

programación

hecha y la 

aplicación de 

recursos propios

del programa o del 

sistema de gestión.

• Deben ser 

cuantificables, objetivos 

y utilizar mediciones 

numéricas

• Deben ser comparables

• Deben ser reproducibles

• Deben ser medibles



INDICADOR ESTRUCTURA PROCESO RESULTADO

Política COMUNICADA

Objetivos y Metas FORMULADOS CUMPLIMIENTO

Plan de Trabajo Anual y Cronograma PROPUESTA EJECUCIÓN CUMPLIMIENTO

Responsabilidades ASIGNADAS

Recursos ASIGNADOS

Identificación de Peligros MÉTODO INTERVENCIÓN CUMPLIMIENTO

COPASST CONFORMACIÓN FUNCIONAMIENTO

Documentos Soporte DEFINIDOS CONSERVACIÓN

Diagnóstico de las condiciones de 
salud

PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO

Prevención y atención de emergencias DOCUMENTO EJECUCIÓN

Capacitación PLAN EJECUCIÓN

Evaluación Inicial Formato EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO

Ejecución de las diferentes AP / AC y 
de mejora

EJECUCIÓN CUMPLIMIENTO

Cronograma de Mediciones 
Ambientales

EJECUCIÓN CUMPLIMIENTO

Registro estadístico de EL, I/AT y 
ausentismo 

REGISTRO CUMPLIMIENTO

Programas de vigilancia 
epidemiológica

EJECUCIÓN CUMPLIMIENTO

Reporte e investigación de los I/AT, EL CUMPLIMIENTO



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.20. INDICADORES DE ESTRUCTURA

1. Política Comunicada;

2. Objetivos y Metas;

3. Plan de Trabajo Anual y Cronograma;

4. La asignación de responsabilidades;

5. La asignación de recursos;

6. La definición del método para identificar los peligros, para evaluar y calificar los

riesgos, en el que se incluye un instrumento para que los trabajadores reporten las

condiciones de trabajo peligrosas;

7. La conformación y funcionamiento del COPASST / Vigía.

8. Documentos Soporte

9. Procedimiento para efectuar el diagnóstico de las condiciones de salud

10.Plan para prevención y atención de emergencias

11.Plan de capacitación

DECRETO 1072 DE 2015



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.20. INDICADORES DE ESTRUCTURA

Ejemplo:

9. La existencia de un procedimiento para efectuar el diagnóstico de las condiciones

de salud de los trabajadores para la definición de las prioridades de control e

intervención…

En este caso, la norma sugiere inmediatamente que el indicador sea medido

teniendo en cuenta si existe o no existe un procedimiento, pero una vez exista el

procedimiento, el indicador se mantendrá invariable año a año y no dará

información para tomar las decisiones.

DECRETO 1072 DE 2015



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.21. INDICADORES DE PROCESO

1. Evaluación inicial (línea base);

2. Ejecución Plan de Trabajo Anual y Cronograma;

3. Ejecución Plan de capacitación

4. Intervención de Peligros

5. Evaluación de las condiciones de salud y de trabajo

6. Ejecución de las diferentes AP / AC y de mejora, incluidas las acciones generadas

en las investigaciones de los I/AT - EL, así como de las acciones generadas en las

inspecciones de seguridad

7. Ejecución del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y sus

resultados, si aplica;

8. Desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica

9. Cumplimiento de los procesos de reporte e investigación de los I/AT, EL

10.Registro estadístico de EL, I/AT y ausentismo laboral por enfermedad

11.Ejecución del plan para la prevención y atención de emergencias

12.La estrategia de conservación de los documentos

DECRETO 1072 DE 2015



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.21. INDICADORES DE PROCESO

Ejemplo:

1. Evaluación inicial (línea base);

En este caso, la norma sugiere inmediatamente que el indicador sea medido

teniendo en cuenta si existe o no existe la evaluación inicial, no relaciona el

porcentaje de cumplimiento; en este caso el indicador deberá variar año a año,

pues la evaluación del SG SST se hace anualmente y debe ser reportada ante la ARL

y Ministerio del Trabajo.

En este caso si dará información para tomar las decisiones.

DECRETO 1072 DE 2015



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.22. INDICADORES DE RESULTADO

1. Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables

2. Cumplimiento de los objetivos

3. Cumplimiento del plan de trabajo anual y su cronograma

4. Evaluación de las NC detectadas en el seguimiento al plan de trabajo anual

5. Evalaución de las AP / AC y de mejora, incluidas las acciones generadas en las

investigaciones de los I/AT - EL, así como de las acciones generadas en las inspecciones

de seguridad

6. Cumplimiento de los programas de vigilancia epidemiológica

7. Evaluación de los resultados de los programas de rehabilitación de la salud de los

trabajadores

8. Análisis de los registros de I/AT, EL, y ausentismo laboral por enfermedad

9. Análisis de los resultados en la implementación de las medidas de control en los peligros

10.Evaluación del cumplimiento del cronograma de las mediciones ambientales

ocupacionales y sus resultados si aplica

DECRETO 1072 DE 2015



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.22. INDICADORES DE RESULTADO

Ejemplo:

8. Análisis de los registros de I/AT, EL, y ausentismo laboral por enfermedad

En este caso, la norma sugiere inmediatamente que el indicador sea medido

teniendo en cuenta si existe o no existe un análisis, no hace alusión a si se lleva o no

registro de I/AT, EL, y Ausentismo laboral. En este caso, el análisis debe arrojar

información para tomar las decisiones.

DECRETO 1072 DE 2015



CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.30. ALCANCE DE LA AUDITORÍA DE 

CUMPLIMIENTODEL SG SST

2. El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado;

CAPÍTULO 6 ARTÍCULO 2.2.4.6.31. REVISIÓN POR LA ALTA DIRECCIÓN

7. Analizar el resultado de los indicadores del (SG-SST)

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 30. INDICADORES MÍNIMOS SST

A partir del año 2019, las empresas

anualmente llevarán un registro de los

indicadores de SST, entre los cuales se

determinará:

- Frecuencia de accidentalidad,

- Severidad de accidentalidad,

proporción de accidentes de trabajo

mortales,

- Prevalencia de la enfermedad

laboral,

- Incidencia de la enfermedad laboral y

ausentismo por causa médica.

RESOLUCIÓN 0312/2019



RESOLUCIÓN 0312/2019

ARTÍCULO 30. INDICADORES MÍNIMOS SST



DÍAS CARGADOS

En la Resolución 1111 de 2017 se establecía que los días
cargados por muerte eran 6000 días y que los días cargados
por pérdida de capacidad laboral (PCL) eran 6000 días
multiplicado por el porcentaje de PCL

En la Resolución 0312 de 2019 no se determina el valor de los
días cargados por muerte ni por PCL, a pesar de que el
indicador de severidad de la accidentalidad requiere los
días cargados.

Dado que no existe normatividad en Colombia que regule
los días cargados, la mejor decisión es remitirse a las normas
técnicas. La norma NTC 3701:1995 establece los días
cargados según la parte del cuerpo afectada, pero no
ofrece un valor para días cargados por muerte.

Al revisar la NTC 3701, se encuentra que los valores fueron
tomados de una norma internacional: ANSI Z-16-1 y Z-16-2. El
numeral 2.1 de la ANSI Z-16-1 establece: «La muerte
ocasionada por lesiones de trabajo tendrá un cargo en
tiempo de 6.000 días».
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